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DESPACHO DE COMISION 
 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los días 11 del 
mes de junio del año 2021, se constituye la Comisión de INDUSTRIA, 
COMERCIO, TURISMO Y DEPORTES de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el 
Proyecto de LEY iniciado por la Diputada Provincial Alejandra Pons, 
contenido en el Expte. N.º 155/2021, y caratulado: “DECLÁRASE 
PATRIMONIO NATURAL, PAISAJÍSTICO Y TURÍSTICO DE LA PROVINCIA 
DE CATAMARCA AL CAÑÓN DEL INDIO UBICADO EN LA LOCALIDAD 
DE FIAMBALÁ DEL DEPARTAMENTO TINOGASTA”. ---------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General del presente 
proyecto de Ley.  
 
SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones a su articulado, el que 
queda redactado de la siguiente manera: 
 

 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

 
ARTÍCULO 1°- A los fines de la presente ley se denomina Cañón del Indio al 
área de formaciones naturales de rocas, cuyo acceso se encuentra sobre la 
Ruta Nacional 60 en la localidad de Fiambala, Departamento Tinogasta. 
 
ARTÍCULO 2°.- Declárase Patrimonio Natural, Paisajístico y Turístico de la 
Provincia de Catamarca al Cañón del Indio. 
 
ARTICULO 3°.- Designase como Autoridad de Aplicación al Ministerio de 
Cultura y Turismo o el organismo que en el futuro lo reemplace. 
 
ARTICULO 4°.- Son funciones de la autoridad de aplicación sobre el Cañón 
del Indio:  
 

a) su conservación, mantenimiento y cuidado; 
 

b)  la construcción, instalación y mantenimiento de la señalización 
adecuada a un turismo sostenible; 

 
c) su difusión como circuito y atractivo turístico; 

 
d)  la implementación de medidas razonables que considere necesarias 

para el cumplimiento de esta ley. 
 
 



ARTICULO 5°. - Autorizase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las 
adecuaciones presupuestarias pertinentes para el cumplimiento de la presente 
Ley. 
 
ARTICULO 6°. - De forma. - 
 
TERCERO: Designar como miembro informante a la Diputada Provincial 
Alejandra Pons. 
 
FIRMANTES: Dip PONFERRADA, Natalia presidenta de la comisión de 
Industria, Comercio, Turismo y Deportes- Dip, NOBLEGA, Marisa 
Secretaria de la Comisión de Industria, Comercio, Turismo y Deportes - 
Dip PONS, Alejandra – Dip AREDES, Ricardo – Dip. MORENO, Jimena – 
Dip ANDERSCH, Jorge. 
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